
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

w w w . p i e l a g o s . e s

Avda. Luis de la Concha, 66
39470, Renedo de Piélagos (Cantabria)

Nº de Reg. Entidades Locales 01 39 0529

               

Telf.  942 07 69 00 – Fax 942 07 69 01
informacion@pielagos.es 
C.I.F. P-3905200-F

REUNIÓN MESA DE CONTRATACIÓN
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EBAR DEL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS.

PROCEDIMIENTO ABIERTO EXPTE. 2044/2019

En Renedo de Piélagos a 12 de marzo de 2.020, se reúne la Mesa de 
Contratación que queda constituida del modo siguiente:

- Presidente suplente: D. Alberto Vaz Tomé.
- Vocales: El Secretario Accidental D. Carlos Gonzalo Roa Berodia, Dña. 

Dionisia Bezanilla Galván, en sustitución del Interventor Municipal en 
situación de acumulado y el Técnico Municipal D. José Carlos García 
Fernández.

- Secretaria: Dña. Gema Llata Magaldi.

El vocal jurídico D. Martín Cobo Solana manifiesta la concurrencia de causa de 
abstención, por lo que declina participar en las mesas de contratación del presente 
procedimiento, ocupando su lugar el Técnico suplente D. Carlos G. Roa Berodia.

A la vista de la documentación presentada por los cinco licitadores presentados 
y admitidos al procedimiento, el Sr. Ingeniero Municipal de Obras Públicas, con fecha 
7 de octubre de 2019, verifica que la oferta presentada a los lotes 2 y 3 por la empresa 
SEYS MEDIOAMBIENTE SL está incursa en presunción de anormalidad, por lo que 
deberá justificar la misma conforme a la legislación vigente.

Realizado el requerimiento a SEYS MEDIOAMBIENTE SL, consta de fecha 7 
de noviembre de 2019 la presentación de la documentación justificativa.

Vista la documentación aportada, el Sr. Ingeniero Municipal de Obras Públicas, 
con fecha 20 de enero de 2020, emite informe técnico en el que valora por un lado las 
ofertas presentadas al Lote 1, realizando propuesta de adjudicación en favor de Oxital 
Servicios SL; y manifiesta por otro, que en relación a la documentación presentada por 
Seys Medioambiente SL, la justificación presentada ha de ser independiente para cada 
lote, evitando justificación compartida, debiendo incluir y justificar la valoración de los 
trabajos y actuaciones extras incluidos en el contrato.

Visto cuanto antecede, la Mesa de contratación acuerda: 

1º.- Elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del Lote 1 a 
favor de OXITAL SERVICIOS SL, por ser la mejor oferta relación calidad precio.
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2º.- A la vista del Informe del Técnico Municipal, que no analiza ni valora la 
documentación aportada por Seys Medioambiente SL, la mesa de contratación 
acuerda requerir al Técnico Municipal para que analice y valore la citada 
documentación indicando si la misma justifica o no la oferta. 

De lo actuado, se extiende la presente Acta que, tras su lectura, firman los 
componentes de la Mesa de Contratación. Como Secretaria de la Mesa, doy fe.

EL PRESIDENTE          VOCALES       SECRETARIA DE LA MESA

Copia papel auténtica de documento público administrativo electrónico

Código Seguro de Validación 8632b8781f68438a9bb98afed0824aef001

Url de validación https://sede.pielagos.es/validador

Metadatos Origen: Origen administración

F
ir

m
a 

1 
d

e 
5

A
lb

er
to

 V
az

 T
o

m
é

21
/0

4/
20

20
P

R
E

S
ID

E
N

T
E

F
ir

m
a 

2 
d

e 
5

D
io

n
is

ia
 B

ez
an

ill
a 

G
al

vá
n

21
/0

4/
20

20
V

O
C

A
L

 E
C

O
N

O
M

IC
O

F
ir

m
a 

3 
d

e 
5

G
em

a 
L

L
at

a 
M

ag
al

d
i

21
/0

4/
20

20
S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 M
E

S
A

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IO

N

F
ir

m
a 

4 
d

e 
5

C
ar

lo
s 

G
o

n
za

lo
 R

o
a 

B
er

o
d

ia
21

/0
4/

20
20

V
O

C
A

L
 J

U
R

ID
IC

O

F
ir

m
a 

5 
d

e 
5

F
ra

n
ci

sc
o

 J
o

sé
 G

ó
m

ez
L

ó
p

ez
20

/0
5/

20
20

V
O

C
A

L
 T

E
C

N
IC

O

https://sede.pielagos.es/validador?codigoVerificacion=8632b8781f68438a9bb98afed0824aef001

		2020-06-02T20:32:44+0200
	PLATAFORMA DE VALIDACION Y EFIRMA DEL AYUNTAMIENTO DE PIELAGOS




